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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTS OnCIAL

SEGGION PRIMERA.

Grueeíd dsl 22 ds Snero de 1880.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rej^ D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y.las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

S. M'. el Rey (q. D. g.), con el 
plausible motivo de sus dias, se ha 
servido resolver que se verifique 
recepción general en el Real Palacio 
el dia 23 del corriente, á la una de 
la tarde; señalando al propio tiempo 
la hora de las tres para recibir 
SS. MM. á las señoras.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano, Conde de Toreno,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Mi
nistro de Estado; quedando muy sa
tisfecho del .ícelo, lealtad é inteligen
cia Cón que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo, de Ministro,s, Antonio Cánovas 
del Castillo

MINISTERIO: DE GRACIA Ï JDSTICIA. '

REALES DECRETOS.

- Vengo en disponer que D. Antonio 
Cánovas del Castillo, Presidente del 
Consejo de Ministros, se encargue 
del despacho del Ministerio de Es
tado.

Dado en Palacio á veinte de Ener.o 
de mil ochocientos ochenta.—AL- 
EONSÓ —El Ministro de Gracia, y 
Justicia, Saturnino Alvarez Buga
lla!.

De conformidad con lo prescrito 
en el aft. 770 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial, en relación con el 85 de la mis
ma ley,

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta calificadora para el exámen de 
los que pretendan ingresar en el 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal, en virtud de las oposiciones 
anunciadas en 13 de Diciembre últi
mo, á D. Joaquín José Cervino y 
Ferrero y D. Vicente Ferrer y Min
guet, Magistrados del Tribunal Su
premo; á D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, D. Eduardo Garamendi y 
D,. Tornas Miquel yLloret,- Abogados 
propuestos en primer lugar en las 
ternas formadas por la Junta del 
ilustre Colegio de Madrid, y D. Ju
lián Pastor y Albira y D. Melchor 
Salvé, Catedráticos de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Gen- 
tral.

.Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez Bu
galla!,.

Ministerio DE fomentó.

REALES ORDENESi

llino, S.: La Diputación provin-, 
cial de,taragoza ha concedido al Di

rector delaEscuela Normal de Maes
tros la gratificación anual de 250 pe
setas sobre el sueldo que disfruta, y 
aumentado á 2.500 el del segundo y 
tercer Maestro de la misma, cuyo 
aumento se consignará en el presu
puesto del próximo año económico; 
y el Dey (q. D. g.) se ha servido 
mandar se den las gracias por me
dio de la Craceta á la referida corpo
ración por e! celo é interés que en 
favor de la enseñanza revela con di
cho acuerdo, y que para los efectos 
del mismo sé expidan á los interesa
dos los correspondientes títulos ad
ministrativos.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimientoy efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1379 —La
sala —Sr. Director general de ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: La Diputación provin
cial de Gerona ha concedido al Di
rector de la Escuela Normal de Maes
tros la gratificación anual de 250 pe
setas sobre el sueldo que disfruta, y 
ha elevado á 2.500 pesetas el del 
segundo Maestro; y S: M el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado mandar se 
den las gracias por medio de la &(i- 
ceía á la referida corporación por el 
celo é interés que demuestra en fa
vor de la enseñanza con dicho acuer
do, y que para los efectos del mis
mo se expidan á los interesados los 
correspondientes títulos administra- 
Rvos.

De Rea! órden lo digo a V. 1. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V, 1. muchos .años. Ma
drid 7 de Enero de 1880.—Lasala. 
—Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Indus
tria.

(daceid del ^A de ^nero de 1880.

■ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

J^i^eccioii ffeueval de SeneJlcencid ^ 
¡Sanidad.

Ha llamado la atención de esta Di
lección general el olvido en que se 

halla por algunos Gobernadores de 
provincia el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la Real órden de 24 
de Enero de 1876, como asimismo 
la circular de este Centro de 19 de 
Febrero del mismo año, insertas en 
la 6raceéa de 10 de Febrero y 2 de 
Marzo respectivamente. En ambos 
documentos se recomendaba la re
misión á este Centro de los estados 
mensuales no solo de la viruela, 
sinó también de las vacunaciones y 
revacunaciones verificadas en esa 
provincia, ajustándose á los mode
los dé los que al efecto se acompa
ñaron; asimismo se daban instruc
ciones para organizar el servicio sa
nitario continental sobre la base de 
las Subdelegaciones, y se recomen
daba la conveniencia de instituir en 
esa capital una Junta de personas 
benéficas é influyentes que, con la 
ayuda de los subdelegados, Inquie
ran las causas coadyuvantes de la 
viruela en esa provincia y esta
bleciera en los pueblos donde fue
ra necesario el servicio mas ade
cuado á la completa profiláxis de 

1 esta enfermedad. En vista, pues, de 
que no se cumplimentan las referi
das disposiciones, he. acordado re
producirías en todas sus partes con 
las instrucciones siguientes, confor
me en un todo con lo informado por 
el Director de! Instituto de Vacuna
ción del Estado:

l .“ Los estados que mensualmen
te ha de remitir V. S,. á éste Centro, 
deben sujetarse precisamente a! mo
delo 1.’ y 2.° que se insertan á con
tinuación.

2 .’ Los Profesores, al proceder 
á la aplicación de la vacuna que está 
conservada en tubos, deben romper 
las dos puntas., lacradas de este, y 
por una de las extremidades soplar 
y recibir su contenido en un cristal 
que tenga una temperatura de 17 á 
20 grados; si está contenida en cris
tales, debe humedecerse la superfi
cie dejas dos placas .; de.;,yidiúo que 
estuvieron en contacto,-con agua 
templada ó glicerina, y con la lan
ceta recoger la linfa desecada, mez
clándola lo mejor posible al líquido 
empleado. En cualquiera de estos 
casos debe procederse á la opera-
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cion haciendo con el corte de la 
lanceta cuatro escarificaciones pa
ralelas y cruzadas, y tan superficia
les que no interesen el cuerpo papi
lar de Malpígio, á fin de abrir gran 
superficie de absorción yque la san
gre no arrastre el virus que en aquel 
punto se deposite.

3.’' Como quiera que la expe
riencia lía demostrado que la linfa 
que procede de las terneras, ya se 
conserve en tubos, cristales ó púas 
de marfil, va perdiendo su fuerza 
eruptiva, hasta que llega á extin
guirse completamente, resulta de 
aquí que no deben emplearse mas 
tarde que á los 20 ó 30 dias, y para 
conseguir este-objeto el Instituto de 
Vacunación del Estadq consignará 
en las cubiertas que envuelven las 
cajas de tubos la fecha en que se ex
trajo la linfa que contienen; de esta 
manera se conocerá la que tengan 
los tubos y cristales.

Y 4.* Esta Dirección general re
mitirá á V. S. en los pedidos que 
haga de linfa vacuna los tubos y cris
tales que llenen las condiciones de 
que trata la instrución anterior.

Encarezco á V. S. la necésidad 
en que se halla de cumplimentar con 
el distinguido celo que tiene acre
ditado este importante servicio, man
dando publicar la presente circular 
en el boletín ojícial de esa provincia 
para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que estos hagan 
cumplirá los. Médicos titulares y á 
los demás encargados de la vacuna
ción y revacunación cuanto se pre
viene en las instrucciones 2.® y 3.” 
de la presente circular.

Dios guarde á V. S.-muchos años.’ 
Madrid 17 de Enero de 4880.—El 
Director general, C. Ibáñez de Al
decoa.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...... . -

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. 318.

SECCION DE FOMENTO.

NUM. 1.

Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de 
provincia para las vacunaciones y revacunaciones.

PROVINCIA DE.........

Varunacioncs. Revadí naciones.

Pueblos.
Proce- ¡ Fecha 
deacia de la ex- 

del virus tracción.
Ope

rados

Fecha 
de la 

operación. Pren- Esté- 
dido, ril.

Pren- Esté- 
diao ril.’

Observaciones.

NuM. 2.

Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de 
provincia en los casos de viruela.

PROVINCIA DE.,... „

Pueblos.
Dia dé 
la inva
sion.

Invadi

dos.

Carácter

del .mal.

Curados 
completa

mente.

Curados

con lesiones

Falleci

dos., Observaciones

(1) -

<1) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados 
o no, y el resultado de las vacunaciones y revacunaciones durante la eni- 
demia. .-r

Garreigras.

En virtud de lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas en 
12 del mes -corriente, se acordó por 
este Gobierno civil que el dia 19 del 
mes de Febrero próximo á la una de 
su tarde, fuera el designado para la 
adjudicación en pública subasta de 
conservación de acopios para las car
reteras de l." órden de Adanero á 
Gijon; la del mismo órden de Madrid 
á la Coruña; la de. 3,° de Medina del 
Campo á Peñaranda, y la de igual ór
den de Valladolid á Tórtoles, bajo 
los tipos del presupuesto que se e-x- 
presan á continuación.

Adanero, á Gijon 29.117 pesetas 
54 céntimos.

Madrid ála Coruña 25.474 idem 
80 id.

Medina del Campo á Peñaranda 
11.895 id. 70 id.

Valladolid á Tórtoles 7 805 idem 
70 id.

Dichas subastas se celebrarán en 
los mismos té.eminos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en mí despacho ó en el delà 
Sección de Fomento y ante su .leíe 
por delegación mia; hallándose de 
manifiesto en esta oficina para co
nocimiento del público, los presu
puestos. y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que habrán 
de servir de base para la licitación.

Las.propasiciones para cada una 
de dichas carreteras se presentarán 
en pliego cerrado al que se acompa
ñará la cédula de vecindad, carta de 
pago que justifique el ingreso en la 
Gaja de la garantía que ha.de pres
tarse para tomar parte en la licita- ; 
hion que será el 1 por 100 del total 
presupuestado para cada una de las 
carreteras que se anuncian, él que 
podrá tener lugar en metálico y en pa- : 
pel del Estado, de conformidadá lo 
dispuesto por Real órden de 29 de 
Agosto de 1876.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la menciona
da Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad 
fié los . licitadores, siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

; Los derechos de inserción de los 
anuncios en i^ Gaceii^ y demás pe
riódicos oficiales, serán de cuenta 
del rematante; cuyo pago tendrá que 
justificar antes de otorgar la eSefitu- 
ra, y del cual será responsable el

Notario que la otorgase antes, de veri
ficarse aquel.

Valladolid 21 de Enero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín .M.® Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ^^de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 
fiel mes de Enero anterior y de las 
condiciones ó requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de la conservación de aco- 
Pips para la carretera (aquí se es- 
pr^sará la carretera de las cuatro 
anunciadas á que se hace proposi
ción) con extricta sujeción á los re
quisitos y condiciones económicas y 
facultativas por la cantidad de (aquí 
la cantidad en pesetas escrita preci
samente en letra clara é inteligible) . 
comprometiéndose á la ejecución de 
la obra, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, siendo 
desechada toda proposición que no 
esté arreglada al modelo.

.TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION EGONO.MIGA 
de la Audiencia de Valladolid.

Circular nüm. 87.

En el diá de ayer he tomado po
sesión del cargo de Jefe económico 
de esta provincia, para el que he 
sido nombrado por Real órden de 25 
de Diciembre último.

Al tener el gusto de ponerlo en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia, 
debo manifestarles pueden contar 
con mi cooperación en cuantos 
asuntos hagan referencia con el 
servicio público, así como espero 
que todos por su parte cumplirán 
con las obligaciones que requieren 
sus cargos, evitándome de esta 
suerte, la adopción de medidas coer
citivas cuya aplicación me seria en 
extremo sensible.

Valladolid 22 de Enero de 4880. 
-7-José de Castro.

Nüm. 79.,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. ,46 de ‘la Instrucción de 3 
de Diciembre ele 4869, ,1a Sucursal 
del .B.anco de España señala los dias 
en que ha de tener lugar en cada 
pueblo de la provincia el cobro de 
las contribuciones dehtercer |rimes- 
tre fiel corriente año económico; y 
lo harán tambien en cadaí uno de 
ellos principalmente los Agentes y 
Recaudadores, á fin de que sirva 
de. garantía á los intereses fie la Ha
cienda y de los contribuyentes.
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5
Esta Administración económica 

confia en que las autoridades lo
cales prestarán à los Agentes de la 
recaudación et necesario auxilio 
con el mejor celo, evitando así la 
adopción de otras medidas contra 
las que no llenasen su misión en este 
servicio. «

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
en su respectiva localidad y pueblos 
adyacentes la parte necesaria del 
anuncio de la recaudación en la 
forma conveniente á evitar perjni’ 
cios á los contribuyentes, advirtien
do á estos el deber que tienen de 
conservar en su poder los recibos 
de pagos, como sobre ello se les lla
ma la atención en el edicto, y al 
mismo tiempo hace presente, que el 
plazo para el pago de este trimestre 
se entiende vencido del uno al cinco 
de Febrero próximo, que no puede 
autorizarse el apremio de primer 
grado hasta el dia seis en los pue
blos en que la cobranza empiece el 
primero, pero en los que tenga 
lugar despues del cinco y no esté 
abierta mas que los dias que les 
marca, podrá presentarse la rela
ción de los morosos por la recau
dación al siguiente del en que ter
mine el cobro, y autorizarse aquel 
dentro del término que fija la Ins
trucción.

Los contribuyentes que lo sean 
en distritos municipales diferentes 
del dé su domicilio, deberán acudir 
al punto donde deban verificar el 
pago de sus cuotas, en cualquiera 
de los dias señalados para la recau
dación, solo á virtud del anuncio 
citado que será puesto al.público en 
todos los pueblos.

Valladolid 21 de Enero de 4880. 
—Borrás.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
VALLADOLID.

Sección de contribuciones.

2¿el(ícion de los días de cobranza en 
el íercer trimesére de 1879-80.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art.' 16 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, acerca de lá ma
nera de proceder para hacér efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda, se invita á los señores con
tribuyentes en los pueblos que se 
expresan, acudán á realizar el pago 
de las cuotas por el tercer trimestre 
del actual año económico, ó los an
teriores si estuvieran en descubierto, 
en ej sitio señalado con anterioridad 
y dias que se expresan. A la vez 
esta Dirección escita á los mismos 
contribuyentes á que por ningún 
motivo dejen de recoger y conser
var los recibos que satisfagan para 
evitarles desagi'ádábles 'consecuen
cias, porque la posesión del recibo 
talonario es el único medio que 
tienen de justificar su solvencia.

Adalia dias 26 y 27.
Aguaeal 1 y 2.

Aguilar de Campos 4, 5 y 6 
Alaejos f8„ 19, 20, ti y ^^ > 
Alcazarén 5, 6 y 7. •
Aldea de San Miguel 11 y 12 
Aldeamayor de San Martin 6 y 7. 
Almaraz 6 y 7. '
Almenara 12 yl3.
Amusquillo 14 y 15.
Arroyo 6 y 7.
Ataquines 3, 4 y 5.
Bahabón 5 y .4.
Bamba 28 y 29.
Barcial de la Loma 19 y 20.
Barruelo 18 y 19.
Becilla de Valderaduey 3, 4 y 5.
Benafarces 6 y-7.
Bercero 11, 12 y 13.
Berceruelo 1 y2.
Berrueces 12 y 13.
Bobadilla del Campo 11 y 12.
Bocigas Ifi y 17.
Bocos 1 y 2.
Boecillo 1,3 y 16.
Bolaños 6 y 7.
Brahojos de Medina 6 y 7.
Bustillo de Chaves 11 y 12.
Cabezón 3 y 4.
Cabezón de Valderaduey 12 y 15.
Cabreros del Monte 13 y 14,, 
Campaspero ! y 2.
Campillo (El) 18 y 19.
Gamporedondo 14 y 15.
Canalejas de, Peñafiel 5 y 6.
Canillas 3 y 4. .
Cárpio 2, 3, 4 y 5.
Casasola de Arion 21, 22 y 23.
Castrejon 13, 16 y 17.
Castrillo de Duero 7 y 8.
Castillo de Tejeriego 3 y 4.
Castrobol 6 y 7.
Castrodeza 28 y 29.
Castromembibre 19 y 20.
Castromonte 18 y 19.
Castronuevo 16 y 17.
Castronuño 3, 4, 5, 6 y 7.
Castroponce de Valderaduey 11 

y 12» .
Castroverde de Cerrato 3y 6. 
Céinos de Campos 17 y 18.
Cervillego de la Cruz 4 y 5.
Cigales 3 y 6.
Ciguñuela 11 y 12.
Cistérniga 6 y 7.
Cojeees de iscar H y'12.
Cojeces del Monté 9,10 y 11.
Coreos 20 y *^1.
Corrales de. Duero 5 y 6.
Cubillas de Santa Marta 23 y 24 .
Cuenca de Campos 13, 14 y 15.
Curielliyl2.
Encinas de Esgueva 3 ÿ 4.
Esguevillas l'iy 13.
Fombellida 5 y A '
Fuente Olmedo 5 y 6.
Fompedraza 3 y 4.
Fresno el Viejo 11, 12, 13 y 14.
Fuensaldaña 13 y 14.
Fuente el Sol 4 y 5.
Fontihoyuelo 16 y 17.
Gallegos de Hornija 15 y 14.
Gatonl8yi<9. .
Geria 14 y 12.
Gomeznarro 46 y 17.
Herrín de Campos 19 y 20.
Hornillos 1 y 5.
Iscar I,3y4.
L^una de Duero 4 y 3.
Langayo 5 y 4.
Lomoviejo 5 y 4.

Llano, de Olmedo 14 y 45.
Manzanillo 9 y 40.
Marzales 41 y 12. . j
Matapozuelos 5, 6 y 7.
Matilla de los Caños 41 y 12.
Mayorga !, 2, 5, 4 y 3.
Medina del Campo 5, 4, 5, 6 y 7.
Medina de Rioseco 20, 24, 22, 

23 y 24.
Megeces 43 y 4 4,
Melgar de Arriba 3, 4 y 5.
Melgar de Abajo 6 y 7
Mojados 1, 3, 4 y 3.' . j '
Monasterio de‘Vega 11 y 12.
Montealegre 3 y 4.
Montemayor 1 y. 2.
Moral dé la Paz 5 y 6.
Moraleja de las Panaderas 48 y 19.

• Morales de Campeé 46 y 17.
Mota dél Marqués 11, 12, 13 y 44.
Mucientes 7 y 8. ' ,
Mudarra (La) 16 y 17.
Murieí l y 2.
Nava del Rey 17, 48, 19, 20 y 24.'
Olivares de Duero 5 y 6. '
Olmedo 1, 5, 4, 3 y 6.
Olmos de Esgueva 12 y 43.
Olmos de Peñafiel 9 y 10.
Padilla de Duero 11 y 12.
Palacios de Campos 5 y 6.
Palazuelo de Vedija 14 y 15.
Parrilla (La) 6 y 7.
Pedraja de Portillo * (La) 13 y 14.
Pedrajas de San Esteban 17 y 18.
Pedrosa del Rey 6 y 7.
Peñafiel 5,6, 7, 8 y 9.
Feñaflor 3, 4 y 5.
Pesquera de Duero 11 y 12.
Piña de Esgueva 7 y 8.
Piñel dé Abajo 13 y 14.
Piñel de Arriba 7 y 8.
Pobladura de Sotiedra 45 y 46.
Pollos 15 y 16.
Portillo y su Arrabal 4, 3, 4 y 5.
Pozal de Gallinas 16 y 47.
Pozaldez 1, 2, 5 y 4.
Pozuelo de la órden 17 y 18.
Puente Duero 6 y 7.
Puras 7 y 8.
Quintanilla de Abajó 16 y 1.7.
Quintanilla de Arriba 5 y 6.
Quintanilla del Molar 20 y 21.
Quintanilla de Trigueros 25 y 26,
Rábano 18 y 19.
Ramiro 3 y 4.
Renedo 15 y 16. ,
Roales 22, 25 y 21.
Robladillo 6 y 7,.
Rodilana 16 y 17.
Roturas 5 y 4.
Rubí de Bracamonte 6 y 7.
Rueda 3, 4, 5, 6 y 7. - .
Sahelices de Mayorga 13 y. 44.
Salvador 1 y 2.
San Cebrián de Mazote 5, 4 y 5.

* San Llorente 45 y. 14.
San Martin de Valvení 14 y 15.
San Miguel del Arroyo 12 y 15 .
San Miguel del Pino 3 y 4.
San Pablo de la Moraleja 3 y 4.
SanPedróde laTarce 12, 15 y 14.
San Pelayo 22 y 23.
San Roman de la Hornija 3 y 4.
San Salvador 47 y. 48.'
Santa Eufemia 44 y 45.'
Santervas de Campos 17, 18 y 49

. Santibañez de Valcorba 14 y !5.
Santovenia 11 y 12.
San Vicente del Palacio 11 y 12.

. .Sardón de Duero 7 y 8. 
peca .(La) 3, 4, 5, 6 y 7.. 
Serrada 12 y 45.

■ Siete Iglesias 41, 12, 13 y 14. 
Simancas 14 y 15.
Tamariz 5 y 4.
Tiedra 1, 2,'3, 4 y 5.
Tordehumos 18, 19 y 20.

, Tordesillas 14, 12, 13 y 14
. . Torrecilla de, la Órden 3, 4, 5 y 6,.
... Torrecilla de la Abadesa 15 y 1.4. 

To rrecilla de la Torre 20 y 21. 
Torrefombellida 5 y'6.

. Torre de Peñafiel 13 y 14
Torrelobaton 21-, 22 y 23 
Torrescárcela 5 y 6.
Traspinedo 4 y 5. '
Trigueros. 27 .y 28.
Tudela de Duero 3, 4 y 5.
Union (La) 3, 4 y 5.
Urueña 11, 12’ y 13.

j Urones de Castroponce 13 y 14. 
Valbuena de Duero 1 y 2.
VaTdeateos 9 y 10.

’Valdenebro 41 y 12.
•Valdestillas 12, 15 y 14. 
Valdunquillo 14, 12 y 45. 
Valoria la Buena 16, 17 y 18. 
Valverde de Campos 15 y 14. 
Vega de Rui ponce 20, 21 y 22.
Vega de Valdetronco 15 y 16.
Velascálvaro 13 y 14.
Velilla 16 y 17.
Velliza 18, 19 y 20.
Ventosa de la Cuesta H y j2. 
Viana de Cega 15 y 16.
Viloria 12 y 15. ■
Villabaruz 15 y 16.
Villabáñez 15 y 14.
Villacarralón 17 y 18.

‘Villacid dH Campos 20 y 21.
Villaco 12 y 43.
Villacreces 19 y 20.
Villaesper 11 y 12.
Villafrades 21 y 22.
Villafranca de Duero 28 y 29.
Villafrechós 16. 17 y 18.
Villafuerte 1 y 2.
Villagarcía de Campos 5 y 4. 
Villagomez la Nueva 6 y 7.
Villalan de Campos 17 y 18. 
Villalar 25, 26 y 27.
Villalba de Adaja 4 y 5.
Villalba del Alcor 1, 2 y 5.
Villalba de la Loma 13 y 14. 
Villalbarba 24 y 25.
Villalón 1, 3, 4, o y 6. 
Villamuriel de Gimpos 12 y 15.
Vidan de Tordesidas 3 y 4 
Villanubla 9 y 1).
Villabrágima 5, 6 y 7.
Villanueva de Duero 12 y 15. 
Villanueva de la Condesa 5 y 4. 
Villanueva de las Torres 4 6 y 17. 
Villanueva de los Caballeros 18, 

49 y 20
Villanueva de los Infantes 18 y 19. 
Villanueva de San Mancio 5 y 6., 
Villardefrades 15, 16 y 17.
Villarmentero 16 y 17.
Villasexmir 19 y, 20
Vidabaquerin 5 y 6.
Vidavedid 6 y 7.
Villaverde 20, 21 y 25.
Villavicencio de los Caballer «s 12, 

45 y 14.
•r-Vidavieja 14 y 13.

Zaratan 11 y 12 
Zarza (La) 5 y 6.
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Zorita de la Loma 21 y 22: ^“
Valladolid 5, 4, 5, 6, 7, H, 12,

15, 14, 16, 17, 18, 19 y 20.

En los pueblos donde no sé veri
fique la cobranza en los dias señala
dos por no haber presentado los 
Ayuntamientos los recibos y listas 
cobratoriás con tiempo' opórtuno, 
quedan encargados los agentes y 
recaudadores de señalar nuevo pla
zo con anticipación de ocho dias por 
medio de edictos que se fijarán al 
efecto.

Valladolid 21 de Enero de 1880. 
'—Gerónimo M. Sangrós.

GONTRIBUXÍON INDUSTRIAL,

CIRCULAR NÜM. 85.;

En el boletín o^dal núm. ,145, 
correspondiente al dia 20 de Diciem
bre último, se publicó por. esta Ad
ministración de mi cargo una esten- 
sa circular, llamando la' atencion de 
los Sres. Alcaldes y Secretariats bácia 
el importante ramo de la contribu
ción industrial, el cual no ofrece los 
resultados de que es susceptible en 
esta provincia.

La referida circular, despues' de 
escitar el celo de tales funcionarios, 
les hacia observaciones para .que.a,te
niéndose á ellas, pudieran vigilar ías 
industrias que en sus localidades se 
hallasen sin matricular, dando parte 
por relaciones duplicadas, de todos 
aquellos que estuvieran en tal paso. 
Para ello se les ordenaba, que en

I
todo*&l corriente mes remitiesen á 
esta dependencia las relaciones in
dicadas, con los expedientes que pre
sentasen los interesados al tenor de 
!lo dispuesto en el. art. 20 del Regla
mento vigente, ó los qqe de com
probación formasen contra los mo- 

, rosos los citados Alcaldes y Secreta- 
| rios; y en' el caso dé que , no hubie- 
p se nadie por matricular, una certifi- 
í cacion; en la.cual, sencillamente y 
iajo su 'tuas esírecha responsaiilidad 
se hiciera constar' que no existia de
fraudación alguna eh sus respectivas 
localidades.

Conforme en un todo con lo pre
venido en tal circulár por mi digno 

j antecesor, y dispuesto á seguir la 
¡ senda que él se trazara para conse- 
j guir que la contribución de que se 
' trata suba al grado máximo de que 
j es susceptible, recuerdo á los seño- 
J res Alcaldes y Secretarios, que está 
i próximo á cumplir el término prefi- 
| jado por esta Administración y son 

muy pocoslos que han dado aviso 
de tener cumplimentado este impor- 

j tante servicio. :
¡ Por mi parte debo prevenirles 
i tambien, que asi como estoy dis- 
? puesto á. cumplir: .para con ellos los 
' deberes que me impone , mi cargo, 
1 tambien deseo que ellos, á. su vez, 

cumplimenten mis órdenes sin dar 
lugar á que la Administración pu
blique recordatorios; ó adopte- las 
medidas de rigor que preceptúa .el 
Regla mentó de 20 de Mayo de 1875.

Valladolid 25 de Enero, de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro y 
Rabaza.

.Ndií. 82.

JÜZGADO iUKIClPAl DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES regis iradas'eu este Juzgado durante la segunda 
decena de..Enero,,de 1.880,; clasificadas por sexo y esta- 

, do civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

11
12
15
14
15
16 .
17
18
19
20

Solteros.

»

1
1 

»

»

VARONES. HEMBRAS.

Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

TOTAL

general.

Ntía. 82.

JEZGADO MWdPAl BEL DISTRITO DE lA ABDIENCIA.

NACIMIENTOS registrstdos eh este Juzgado durante la.segunda 
decena del mes de Enero de 1880.

DIAS.

NACIDOS VIVOS;
NACIDOS SIN VIDA '

Y MUERTOS ANTESDE SER INSCRITOS
TOTAL 

de 

ambas 

ciases.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 

vivos.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 
muer
tos.

O

I 21 «
*€5 
o
H

o

>

W
2

S oM o
o S

W
”3 o

Vi

C 
O S . Ti

o 
H

11 I 1 » » 1 > • ■ > » » 1
12 2 2 ' 4 5 1 4 . 8 ’ >; > » - 8
15 » » > » » > » 1 1 ■ » » > » 1
14 2 » 2 4 1 3 » » » > » 3
15 1 1 2 » » 2 > » V > > 2
16 H 1 2 1 1 .3- » ' * 3
17 2 1 5 1 1, : 4 » » » 4 '
13 5 2 5 » 5 > > » » > » » 5
19 1 • 2 5 1 2. 5 6 » » » > 6
20 »

í
1 » » » l 1 » ■ > » 1

TOTAL.. 12 11 23 6 4 10 53 » 2 2 » » <'35,. -

Valladolid 21 de Enero de 4880.—El Juez, municipal, Ricardo 
Saavedra^

2
1
1

1

1
1
1
9

4'
1

5
1

1

1
4 
»
2
5

»
. »

1

5

1
5 
»
»

»
1

2

1(1) 
»
1

»
1

8
2 •
2
1
5
'2
1
»
2
1

10
5
5
9
7
5
2

4
4

Valladolid .21 de Enero de 1880.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

(1) En este dia aparece la inscripción de una hembra de estado, ignorado.

Núm. 88.

Don Demipfio fferrero d^uñeZ', Jue^ 
de primera insíancia de esta villa 
de Jíedina del Oampo ^ su par
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber; que en este mi Juzgado y Es- 
cribanía del que autoriza, , pende ¡ 
causa criminal por consecuencia, de 
babee, aparecido cadáver en un pa
jar del lugar de Lomoviejo, la noche 
de primero del actual, un hombre 
pordiosero que se decia ser de Si
mancas y representaba sobre cua
renta y cinco á cincuenta años, es
tatura regular, pelo negro, barba 
corta, nariz regular, ojos castaños, 
color moreno, le faltaban los dien- j 
tes incisivos superiores; vestía pan
talón fino de lana con cuadros color 
café y remiendos de diferentes cla
ses, una chaqueta de paño bastante 
deteriorada, un chaleco de color ne
gro, borceguíes y un morral piel de 
oveja, cuya muerte según declara
ción facultativa, fué producida por 
consecuencia de una. congestion ce- 
rebro-pulmonal, debida al frió.

Y mediante á nóser de SiniRncas 
el indicado sugeto y de ignorarse el 
puntó de su naturaleza ni domicilio, 
he acordado se inserte el presente 
edicto en el Doleiin oficial áe qs^ 
provincia, para que se haga público 
y pueda llegar á conocimiepto deles 
parientes y familia dé referido indi
viduo, para que en término de ocho 
dias siguientes al en que tenga lugar 
dicha inserción, com parezcan'y ma
nifiesten ante este Juzgado sj quié- 
ijen ó no mostrar^e parte ep ' expre
sada causa, que ' al efecto sé le$ 
ofrece, bajo apercibimiento que de

i no hacerlo se seguirá dicho proce- 
! dimiento por los trámites legales 

parándoles el perjuicio consiguiente, 
pues asi lo he dispuesto por proví- 
déncia de esta fecha.
. Dado en Medina del Campo .á 
veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta.—Remigio Herrero.— 
Por mandado de S. S., Policarpo Gil 

í Terradillos. .

ASUMCIOS PARTICOLARES.
Danco de Valladolid-en liquidación.

La Junta liquidadora con arreglo 
álo prevenidoenla.base 21 de las 
aprobadas para llevar á efecto la li- 

- quidacion, ha acordado convocar á 
los señores accionistas á Junta ge
neral ordinaria para el dia 28 de Fe
brero próximo á las siete de la no
che, en él local que ocupan s-us ofici
nas, con el objeto de darles cuenta, 
de la situación del Banco en fin del 
año último y proceder al. nombra
miento de.las vacantes que existan 
en la liquidadora en. el citado dia.

Los señores accionistas que de
seen concurrir á dicha Junta, se ser
virán presentar en Secretaría con 
cuatro dias á lo menos de anticipa
ción al señalado para la celebración 
de ..aquella, das acciones que les den 
derecho de asistencia, .á fin de faci
litarles la correspondiente creden-. 
cial. .

■Valladolid 22 de, Enero de48,80. 
—Por acuerdo de la Junta liquida
dora, el Secretario de turno, Pedro 
Antonio Pimentel. . .

VALLADOLID. “
Imprenta, librería y almacén ..be papel, 

DK F-ERNANDó SaNTAREN.
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